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VISTO:
Que por Resoluciones 334, 335, 336, 337 y 338/14 Dec. se convocó para el día

28 de agosto del corriente año, se sustancien los concursos para ía cobertura de
cargos vacantes de la planta no-docente de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que se ha decretado un paro general de actividades en el ámbito nacional;
Que a los fines de asegurar la participación de los agentes inscriptos en los

respectivos concursos, es conveniente trasladar la fecha establecida;
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1a: Trasladar al día lunes 1 de septiembre del corriente año, a la hora 9,
los concursos cerrados internos de antecedentes y oposición para
cubrir cargos pertenecientes a la planta permanente de la Facultad
de Odontología, dispuestos por Resoluciones 334, 335, 336, 337 y
338/14 Dec.

ARTICULO 2B: Tómese nota, dése amplia difusión en el ámbito de la Facultad,
comuniqúese a quien corresponda, notifíquese y. archívese.
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